
Anexo II (b)

Acuerdo de 31 de Agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se da por enterado de la Resolución de la
Directora del Patronato de la Alhambra y Generalife por la que se declara de emergencia las actuaciones a realizar
en el baluarte de Torres Bermejas (Granada).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

ALGUNOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE NO SON ACCESIBLES

Nº
orden

Denominación del documento Accesibilidad Criterios para el
(1) carácter
reservado 

1 Memoria justificativa y presupuesto. 13.05.21 Parcialmente
accesible

              2
                

2 Acuerdo  declarando  la  emergencia  de  la  actuación.
13.05.21 Accesible                

                        
3 Resolución de la Directora del Patronato de la Alhambra y

Generalife ordenando ejecución actuaciones. 14.05.21
Parcialmente

accesible
                2

4 Documento contable A. 19.08.21 Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por
el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación  de  los  límites  de  acceso  de  los  documentos  que  integran  el  expediente  relativo  al  asunto
indicado.

LA VICECONSEJERA 
DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

1.Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección de datos de 
carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial y comercial, 6.-
Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO

VICECONSEJERÍA

C/ Santa María la Blanca,1.Palacio de Altamira.
41004 Sevilla
Telf: 955064171
Correo-e: 
coordinacion.vcsj.ccph@juntadeandalucia.es
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